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ANEXO"

l. Distribución de sábados laborables para personal en régimen de trabajo a dos turnos.

2. Distribución de sábados laborables para personal en régimen de trabajo JI tres turnos.

3. Distribución de sábados laborables para el centro de trabajo de Madrid.

" MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT~20.545 incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de
«Electra de Logroño. Sociedad Anónima», con domicilio en
Logroño, carretera Circunvalación. polígono «San Lázaro». solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad

r,ública. a 10s efectos de la imposición de servidumbre de paso. de
a in~tal.ación e~éctrica cuyas características técnicas principales son
las SigUientes: .

Línea aérea trif8!ica en Cabezón de Cameros., circuito simple. a
13.2 KV con conductores de cable aluminio-acero ALPAC de 32.9
milimetros cuadrad"'- Tendrá una longitud total de 92 metros, con
origen en el apoyo Dlimero 409 de la linea «Puente Nuev"
LaaIl!Ul>', y final en el centro de transformaeión que también se
""toriza y a continuaci6n se cjescribe.

Centro de transformaci6n tipo intemperie oobre dos postes de
hormigón, con transfomiador trifásico.de 1S KVA de potencia y
relación de trallSformación 13.200/398-230 V.

Red de distribución en baia tensi6n ooSÍlda sobre faebadas o
iensadJl,s en espacios abiertos oeDtre postes, ton con4uetores de
cable aislado trenzado en haz de 3 " 50 + 1 )( 54,6 milímetros
e:uadrados. La finalidad de es!¡ls instalaciones es mejorar la
distribución de enersia en la zona. .

Esta Dirección Provineial. en eumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 26171 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966. de
18 de mano; Decreto 1175/1%7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 YReglamento de Estaciones
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949. ba resuelto: autorizar
la instalación solicitada y declarar la utilidad plibtica de la misma
a los efectos de la imposici6n de la' servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por'Decreto 2619/1%6.

LogroAo, 21 de mayo de 1985.-EJ Director provincial. Lorenzo
, Cuesta Capillas.-4.24S-15 (44257~

14741 RESOLUClON de 21 de mayo de 1985. de la Direc
ci6n Provincial de La Rioja. por la que se autoriza la
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

14742 RESOLUCION de 27 de mayo de 1985, de la Dire<·
€iórl Provincial de La llIoja.por la _ S<' autoriza la
instalación eléctrica que le cila v se declara k.l utilidad
pública de la misma. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeijiente número
AT-14.523, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de
40CElectra de Logroño. Sociedad Anónima». con domicilio en
Lo$foñO, carretera de circunvalación. polígono -«San LázarQ).
solIcitando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

-a) Variante de la línea a 13.2 KV, «Rincón·Aldeanuev.,., en
..Rincón de Soto. consistente en interca1ar un apoyo en el vano
comprendido entre los números 14 y 15.

b)- Variante de la línea a 13,2 KV, «Rincón-Aldeanuev8Jlo. en
Aldeanueva de Ebro, consistente en sustituir el apoyo actual
señalado con el númerO 22, cambiando su ubicación en e1 sentido
de la línea.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de
18 de mano; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto autorizar la
i1lstaIación solicitada y declarar la utilidad pliblica de la misma a
los efectos de la imposieión de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lopoño, 27 de mayo de 1985.-EJ Director provincia~ Lorenzo
Cuesta Capillas.-4.561.15 (47122). " ,

14743 RESOLUCION de 18 tk mayo de 1985. de la Dir«·
ci(m Provincial de La Il;oja, por la que S<' aMloriza la
instalación eléctrica que se cita J' se declara /Q utilidad
¡nlblú:4 de la misma.

Cumplidos, los trimitesreglamentarios en el expediente número
AT-20.932, ilIcoado en esta 'Dirección Provincial, aiR'Stancia de
«E\ectr8 de Logroño. Sociedad Anónim.,.. con domicilio ~n
Logroño. carretera Circunvalación, polígono «San Láza~, ~bcl
tando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las si¡uientes:


